
 

 

 

MINISTERIO  

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 

Y AGENDA URBANA 

 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

mitma@mitma.es 
Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes PASEO DE LA CASTELLANA, 67 

28071 - MADRID 
TEL: 91 597 81 71 / 80 60 

  FAX: 91 597 85 02 
Página 1 de 2 www.mitma.es 

 

Síguenos en:         @mitmagob         Galería de imágenes 
 

N
o

ta
 d

e 
p

re
n

sa
 En la ciudad de Vigo (Pontevedra) 

Mitma firma con el Ayuntamiento de Vigo un 
nuevo convenio para mejorar la Avenida de 
Madrid con 16,8 millones de euros 

• La autovía A-55, a su paso por la ciudad, será remodelada para 
adaptar sus características al ámbito urbano en el que se ubica. 

• Mitma aportará 11,6 millones de euros, dos terceras partes del 
presupuesto total. 

• El Ministerio ya está redactando el proyecto correspondiente y una 
vez finalicen las obras, que serán ejecutadas por el Consistorio, se 
cederá el tramo al propio Ayuntamiento. 

Madrid, 17 de julio de 2023 (Mitma) 

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Mitma) ha 
firmado con el Concello de Vigo un nuevo convenio para el diseño, 
ejecución y financiación de obras de adecuación y mejora de la avenida de 
Madrid, correspondiente a la autovía A-55 entre los PP.KK. (puntos 
kilométricos) 0+000 (Plaza de España) y 2+370 (intersección con calle 
Gandarón); con un presupuesto de 16,8 millones de euros (IVA incluido). 

El secretario de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, David 
Lucas y el alcalde presidente del Concello de Vigo, Abel Caballero, 
suscribieron el nuevo texto para renovar el anterior convenio suscrito en 
2016 y modificado en 2019. 

La actuación permitirá la adaptación de la vía a su carácter urbano, 
mejorando la permeabilidad y accesibilidad y consiguiendo la 
humanización y enriquecimiento del entorno.   

Para ello, el convenio establece el régimen de colaboración entre las partes 
para el desarrollo y materialización de la actuación: 

- Mitma se encargará del desarrollo y aprobación del proyecto, ya en 
redacción. El Concello de Vigo deberá manifestar su conformidad o 
reparos al mismo antes de su aprobación definitiva. 
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 - El Concello de Vigo licitará y ejecutará las obras conforme al 

proyecto aprobado definitivamente. 
- Mitma financiará dos terceras partes del presupuesto total (11,2 

millones de euros, IVA incluido) y el Concello de Vigo una tercera 
parte (5,6 millones de euros, IVA incluido) 

- Una vez finalicen las obras, Mitma cederá al Concello de Vigo el 
tramo de la A-55 entre los PP.KK. 0+000 y 2+600. 

 

 

http://www.mitma.es/
https://twitter.com/mitmagob
https://www.flickr.com/photos/fomentogob/albums
https://www.flickr.com/photos/fomentogob/albums
https://www.flickr.com/photos/fomentogob/albums
https://twitter.com/mitmagob

